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Bosotá, D.c. t 6 mAR. 2015

Ref: Radicado 1-11-236470 det 26t12t2014

Tema: lmpuesto Nacional al Consumo

Descriptores: Declaración de Régimen Simplificado del Impuesto Nacional al Consumo

Fuentes: Artículq 512-1,S89 y 641 del Estatuto Tributario
Decreto 2972de2015

De conformidad con el artículo 20 del Decreto 4048 de 2008, este despacho está facultado
para absolver las consultas escritas que se forrnulen sobre la interpretacián y aplicación de las
normas tributarias, eduaneras o de comercio exterior y control caniU¡aiio en io áe competencia¡^
de Ia Dirección de lmpuestos y Aduanas Nacionales.

En el radicado de la referencia se solicita aclarar cuál es el tratamiento que debe darse a quien
presenta conección de la declaración del Régimen Simplificado de lmpuesto Nacional al
Consumo, para disminuir la sanción por extemporaneidad y qué norma existe para el cálculo
de la misma sanción.

Al respecto se tiene que la obligación legal de presentar declaración simplificada del lmpuesto
Nacional al Consumo por parte de los responsables del Régimen Simplificado, está
expresamente descrita en el Artlculo 30 del Deoreto 2972 del 2013, Jsaber:
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ARTÍCULO 30. DECLARACIÓN SIMPLIFICADA DEL IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO.
Los responsailes del régimen simplificado del impuesto nacional al consumo, daberán prasentar
anualmente la declaración simplificada por sus ingresos relacionados con la preitación del
serv¡c¡o de restaunntes, bares y s¡m¡lares, en el formulario que para el efecto defina la tJnidad
Administntiva Especial Dirección de lmpuestos y Aduanas Nacionatas (DIAN).

Ahora bien, en el entendido de que el régimen simplificado es declarante del lmpuesto
Nacional al Consumo y no contribuyente del mismo, no serfa posible que generara un §aldo a
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favor, ya que en esta declaración no se genera un impuesto'a cargo.

Pás.2

Asf las cosas, y en armonía con la aplicaclón del régimen sancionatorio que se debe aplicar al
lmpuesto Nacional al Consumo, es de insistir por este despacho que el no cumplimiento de las
obl¡gaciones reguladas para este ¡mpuesto, dará lugar a seguir la suerte de las sanciones
aplicables al lmpuesto Sobre las Ventas; como se expresa en el lnciso 2" del artículo 512-j del
Estatuto Tributario, veamos:

(,..)
ARTÍCULO 512-1. IMPUESTO NACTONAL AL CONSUMO. <Artfculo ad¡c¡onado por el artfculo
71 de la Ley 1607 de 2012. EI nuevo fexfo es el siguiente:> Créase e! impuesto nacional at
consumo a pañ¡r del 1o de enero de 201 3, cuyo hecho generador será la prcstación o la venta al
cpnsumidor final o la impoftación por parte del consumidor finat, de /os s,gulenfes serviclos y
bienes:

(...)Subrayado Fuera del texto.

En virtud de lo anterior y en observancia de la norma, estamos bajo una remisión normativa, Ia

{ cual, nos conduce a la sanción por extemporaneidad a la que podría estar sujeta el
responsable de Régimen Simplificado por no presentar la declaración dentro de las fechas
reglamentadas por el Gobiemo Nacional.

En consonancia con lo dicho, el artículo 641 del Estatuto tributario, señala de qué manera se
logra obtener el valor por la sanción de extemporaneidad, cuando no se tiene un impuesto a
cargo, veamos:

(...)
ARTICULO 641. EXTEMPORANEIDAD EN tA PRESENTACTóN. Las personas o entidades
obl¡gadas a declarar, que prcsenten las declaraciones tibutaias en fonna extemporánea,
deberán liquidar y pagar una sanción por cada mes o fracción de mes calendarío de retardo,
equivalente al cinco por ciento (5To) del total del ¡mpueslo a cargo o retención objeto de la
declaración tributaia, sin exceder del ciento por c¡ento (100%) del impuesto o retenc¡ón, según
e/ caso.

Esta sanción se cobrará sin pe$uicio de los intereses que origine el incumplimiento en el pago del
impuesto, anticipo o retención a cargo del contribuyenfe, responsaá/e o agente retenedor.

<Aiuste de las cifras en valores abso/ufos en términos de UW por el artfcuto 51 de la Ley 11 I 1

de 2006 (A partir del año gravable 2007). lnciso modificado por el artfculo 53 de la Ley 49 de
1990. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando en la dectaración tributaria no resulte

en el periodo obieto de declaraclón, sin exceder la cifra menor resultante de aplicar el
cinco por ciento (íYd a dichos ínoresos. o del doble del saldo a favor si lo hubiere, o de la
suma de 2.500 lrvt cuando no existiere saldo a favor, En caso de que no haya ingresos en el
perfodo, la sanción por cada mes o fracción de mes será del uno por ciento (1%) del patimonio
llquido del año inmediatamente anteior, sin exceder la cifra menor resultante de apt¡car el d¡ez
por ciento (10o/") al mismo, o del doble del saldo a favor si lo hub¡ere, o de la suma de 2.5A0
UW cuando no exist¡are saldo a favor.

(...) Subrayado y Negilla Fuera del Texto
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Es importante precisar que en el supuesto, que se busque disminuir la sanción por
extemporaneidad en la declaración de Régimen Simplificado del lmpuesto Nacional al
Consumo, habrá aplicación del artfculo 589 del Estatuto tributario, que señala:

(.. .)

ARTICULO 589. CORRECC/ONES QUE DISMINUYAN EL VALOR A PAGAR O AUMENTEN EL
SATDO A FAVOR.<Attlculo modificado por el artfculo 161 de ta Ley 223 de 1995 H nuevo texto
es e/ srgulente:> Para-colregjr las_declaraciones tributarias, disminuvendo el valor a paoar o

(i ,

La Administración debe practicar la liquidación oficiat de corrección, dentro de /os sels meses
siguientes a la fecha de Ia solicitud en debida forma; si no se pronuncia dentro de este término,
el proyecto de conección sustituirá a la declaración inicial. La conección de las decla¡aciones a
que se refiere este artlculo no impide la facultad de revision, la cual se contara a paftir de ta
fecha de la correcciÓn o del vencimiento de los sels rneses slguienles a ta solicitud, según el
caso.

' </nciso CONDICIONALMENTE HEQUTBLE> Cuando /?o sea procedente la conección
solicitada, el contribuyente será objeto de una sanctón equivatente at 20% del pretend¡do menor
valor a pagar o mayor saldo a favor, la que será apticada en el mismo acto mediante el cual se
produzca el rechazo de la solicitud por improcedenfe. Esfa sanción se dism¡nu¡rá a ta m¡tad, en
el caso de que con ocasión de! recurso correspondiente sea aceptada y pagada.
La opotlunidad para presentar la soticitud se contará desde la fecha de'la-presentación, cuando
se úrafe de una declamción de conección.

PARAGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artfculo 161 de ta Ley 223 de 1995. El nuevo texto
es el siguiente:> El procedimiento previsto en el presente aftfcuio, se apticará igualmente a tas
correcclones que ¡mpl¡quen incrementos en los anticipos del impuesto, para sei apticados a /as
declarac¡ones de los eiercicios srguienfes, salvo que la correcc¡ón del anticipo se'derive de una
corrección que incrementa el ¡mpuesto por el conespondiento ejercicto.

(...) Subrayado Fuera del Texto

En este sentido, se colige que habrá lugar a la aplicación de este artículo, cuando se busque
corregir la declaración para disminuir el valor a paoar o aumente el saldo a favor.

En los anteriores términos se resuelve su consulta.

UILARVARGAS
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Atentamente,

Normativa y Doctrina


